
SECRETARÍA. A despacho del señor juez. Escritos presentados por la Notaria Única 
Istmina Choco. Sírvase proveer.   
Cali, 24 de agosto del 2021 
 
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria 
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AUTO NRO 1393 
 

Santiago de Cali veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL  
DEMANDANTE: MARÍA EUFEMIA VALENCIA GUTIÉRREZ    
RADICACIÓN NO. 76001-31-10013-2021-00146-00 
 
 
Teniendo en cuenta el pronunciamiento allegado por por la Notaria Única Istmina 
Choco1, se procede a incorporar el mismo, para que sea tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 
Ahora bien, como quiera que se hace indispensable establecer si existe o no nulidad 
establecida en el articulo 104 del decreto 1260 de 1970, se OFICIARA NUEVAMENTE 
a la Notaria Quinta para que informe a este Despacho cual fue el documento 
antecedente que sirvió de base para la inscripción del registro civil de nacimiento de 
la señora MARÍA EUFEMIA VALENCIA GUTIÉRREZ, tomo 39 A folio 228. Líbrese 
oficio.  
  

 
 

                                                           
1 Contestación Notaria Única Istmina Choco  
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